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RESOLUCIÓN DE 13 DE ENERO DE 2021 DEL DIRECTOR DEL CONSORCIO DE LA COMUNIDAD 
DE TRABAJO DE LOS PIRINEOS POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL ACUERDO ADOPTADO POR 
EL COMITÉ EJECUTIVO, POR EL QUE SE CONVOCA UN PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN ESTE 
CONSORCIO, MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL.  

 

Aprobado por el Comité Ejecutivo de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos (CTP) un 
Acuerdo por el que se convoca un proceso selectivo para la provisión de un puesto de trabajo 
de personal laboral temporal en este Consorcio, Gestor/a de Proyectos SC, mediante 
contratación laboral temporal, se procede a su publicación como Anexo de esta Resolución. 

Jaca, a 13 de enero de 2021 

 

El Director del Consorcio de la CTP 

Jean Louis Valls 

 

 

ANEXO 

ACUERDO DE 13 DE ENERO DE 2021, DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMUNIDAD DE TRABAJO 
DE LOS PIRINEOS, POR EL QUE SE CONVOCA UN PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 
UN PUESTO DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN ESTE CONSORCIO, MEDIANTE 
CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL. 

 

La Comunidad de Trabajo de los Pirineos (CTP) es un Consorcio con personalidad 
jurídica propia adscrito a la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, en virtud de Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de 
mayo de 2017. En este sentido, el artículo 3.7 del Decreto 6/2020, de 6 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, dispone que corresponde a este Departamento la 
tutela del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. 

El Consorcio tiene su sede en Jaca y se rige por el derecho español, resultándole 
igualmente aplicable, desde su adscripción a la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
ordenamiento jurídico aragonés. Está integrado por 7 territorios de 3 Estados: el Organismo 
Andorrano de Cooperación Transfronteriza, la Región Nouvelle-Aquitaine, la Región Occitanie, 
la Comunidad Autónoma de Aragón, la Comunidad Autónoma de Catalunya, la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, la Comunidad Foral de Navarra. 

La CTP se rige por el Convenio interadministrativo de cooperación transfonteriza entre 
las entidades miembro de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, de 17 de marzo de 2005, 
cuya última modificación se produjo el 13 de noviembre de 2018, y por sus Estatutos, en cuyo 
artículo  10.1.f) se recoge que corresponde al Comité Ejecutivo “aprobar la contratación del 
personal del Consorcio”. 

Concretamente, la necesidad de apoyo para la SC de este puesto viene dada durante la 
etapa de 2021 y 2022 y corresponde al incremento de las tareas que suponen por un lado el 
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avance del POCTEFA 2014-2020 en el momento de la máxima programación así como la 
importancia de preparar adecuadamente el próximo periodo de programación y su arranque 
previsto a finales de 2021. El/la gestor/a de proyectos apoyará al equipo actual de 3 gestoras 
en el seguimiento y cierre de los 174 proyectos programados, tareas de instrucción de las 
solicitudes de modificación de los proyectos, controles de coherencia y cualesquiera otras 
tareas relativas al seguimiento y cierre de los proyectos programados en el POCTEFA 2014-
2020. La incorporación de un/a gestor/a de proyectos permitirá el adecuado seguimiento de 
los proyectos programados, una parte de ellos en su recta final y que precisan mayor 
acompañamiento para el cierre, y la dedicación del equipo de la SC a la preparación del futuro 
periodo de programación 2021-2027.  

 Teniendo en cuenta, asimismo, el artículo 121 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público relativo al régimen de personal al servicio de los 
consorcios, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como la disposición adicional 
23 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2020 – habiéndose emitido la correspondiente autorización por el 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales mediante Orden de 15 de diciembre 
de 2020 -, el Comité Ejecutivo ha dispuesto convocar para su provisión por contratación 
laboral temporal, el puesto de trabajo cuya descripción y funciones se relacionan en el Anexo I, 
con arreglo a las siguientes: 

 

BASES 

 

Primera.- Plaza objeto de la convocatoria. 

El puesto de trabajo objeto de la convocatoria es “Gestor/a de Proyectos SC” con destino en 
las oficinas del Consorcio de la ciudad de Jaca (Huesca), y cuyas características, funciones y 
retribuciones se describen en el Anexo I. 

 

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 

1.- Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos para ser admitidos: 

 a) Tener la condición de personal funcionario de carrera o laboral fijo de cualquiera de 
las administraciones que forman parte del Consorcio (Principado de Andorra; regiones 
francesas de Nouvelle Aquitaine y Occitanie; Comunidades Autónomas españolas de Aragón, 
Cataluña, Euskadi y Navarra). 

 b) Tener la titulación exigida para el puesto según lo dispuesto en la ficha del Anexo I, 
independientemente del grupo o cuerpo al que se pertenezca en la Administración de origen. 

 c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas. 

 e) Conocer los idiomas español y francés, como lenguas vehiculares.  

2.-Los aspirantes serán responsables de la veracidad de todos los datos que hagan constar en 
la solicitud y en la documentación aportada, pudiendo exigirseles la responsabilidad 
correspondiente por falsedad en los mismos, y sin perjuicio, en su caso, de su exclusión del 
proceso selectivo. 
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3.- En el caso de resultar desierto el proceso por no presentarse candidatos de los territorios o 
por no resultar idóneo para su desempeño, se realizará una posterior convocatoria dirigida a 
todos los ciudadanos. 

 

Tercera. Solicitudes. 

1. Quienes deseen participar en esta convocatoria deberán hacerlo constar en la solicitud que 
figura como Anexo II y que está disponible en la siguiente dirección de internet: www.ctp.org. 

2. Las solicitudes se dirigirán al Director del Consorcio de la CTP y se remitirán a la dirección de 
correo electrónico contact@ctp.org. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en la página web www.ctp.org (hasta 
el 3 de febrero de 2021 incluido). 

 

Cuarta. Documentación a presentar. 

1. A la solicitud se deberá acompañar: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente que acredite la identidad. 

b) Certificado de la Administración de origen en el que se haga constar la condición de 

personal laboral o funcionario, los puestos desempeñados con su duración, y la antigüedad. 

c) Currículum vitae redactado en español y en francés, en el que consten, debidamente 

justificados, los títulos académicos, los puestos de trabajo desempeñados, los estudios y 

cursos realizados, así como cualesquiera otros méritos y circunstancias que se quieran poner 

de manifiesto. 

2. Los méritos a valorar serán los realizados y debidamente acreditados referidos a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Sólo se exigirá la presentación de los justificantes de los estudios y cursos alegados al 

aspirante que haya sido seleccionado. 

 
Quinta. Comisión de valoración. 

Los méritos serán valorados por una Comisión de valoración con la siguiente composición: 

a) Titulares: 

Presidente: Jean Louis Valls 

Vocales: Teresa Zas, Cristina Igoa y Pilar Maza 

Secretaria: Sylvia Linares 

b) Suplentes: 

Presidenta: Amaia Armendáriz 

Vocales: Emilie Lalanne, Elena Giménez e Idoia Arauzo 

http://www.ctp.org/
mailto:contact@ctp.org
http://www.ctp.org/
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Secretaria: Pilar Rabal 

 

Sexta. Admisión de aspirantes. 

1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director del Consorcio dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos con sus causas.  

Esta resolución se publicará en la página web del Consorcio de la CTP www.ctp.org, y en los 

tablones de anuncios o páginas web de las Administraciones que forman parte del Consorcio.  

2. Los aspirantes excluidos provisonalmente dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación en la página web del Consorcio de la citada 

resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión.  Los 

aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, serán 

definitivamente excluidos de la participación en las pruebas. 

3. Transcurrido el plazo de subsanación se dictará resolución que declare aprobada la lista 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se publicará en la página web del 

Consorcio y en los tablones de anuncios o páginas web de los territorios que lo integran. 

 

Séptima. Proceso selectivo. 

El proceso selectivo se desarrollará en dos fases: 

a) La primera fase consistirá en una evaluación de los méritos específicos y generales 

presentados por los candidatos que será realizada por la Comisión de valoración de acuerdo 

con el baremo que figura como Anexo III de la presente convocatoria. La puntuación máxima 

de esta fase es de 40 puntos (20 puntos de méritos específicos y 20 puntos de méritos 

generales). La puntuación mínima para superar esta fase es de 5 puntos en los méritos 

específicos. No hay puntuación mínima en los méritos generales. 

Una vez evaluados los méritos por la Comisión de valoración, el Director del Consorcio dictará 
resolución en la que se harán públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes y se 
convocará a los candidatos que hayan superado la primera fase a la realización de una 
entrevista personal, indicando lugar, fecha y hora para su realización, incluyendo la posibilidad, 
si la situación sanitaria lo requiere, de su realización por medios telemáticos. Dicha resolución 
se publicará en la página web del Consorcio y en los tablones de anuncios o páginas web de los 
territorios que lo integran. 

b) La segunda fase consistirá en la realización de una entrevista personal en la que se valorará 
el conocimiento de idiomas (castellano y francés como lenguas vehiculares y los demás 
idiomas según el nivel acreditado) y la idoneidad para el puesto según la experiencia y 
conocimientos de los aspirantes. En esta fase, además de participar los miembros de la 
Comisión de valoración, se podrá contar con asesores especialistas que representen a los 
territorios de la CTP. La puntuación máxima de la entrevista es de 20 puntos. La puntuación 
mínima para superar esta fase es de 10 puntos. 

Realizadas las entrevistas, el Director del Consorcio dictará resolución en la que se harán 
públicas las puntuaciones obtenidas en la segunda fase. Dicha resolución se publicará en la 

http://www.ctp.org/
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página web del Consorcio y en los tablones de anuncios o páginas web de los territorios que lo 
integran. 

 

Octava. Selección del candidato. 

1. Una vez concluidas las dos fases, el Director del Consorcio elevará al Comité Ejecutivo de la 
CTP, mediante el procedimiento de consulta escrita urgente, propuesta de resolución de 
adjudicación del puesto al candidato que resulte elegido, que será el que obtenga mayor 
puntuación una vez sumadas las puntuaciones de las dos fases. 

2. El plazo para dictar resolución es de dos meses desde la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

3. Mediante Resolución del Director del Consorcio se publicará la adjudicación del puesto de 
trabajo convocado en la página web de la CTP y en los tablones de anuncios o páginas web de 
los territorios que lo integran.  

Al candidato seleccionado se le requerirá para que presente la documentación acreditativa de 
los méritos alegados y, una vez revisada dicha documentación por la Comisión de valoración, 
se le comunicará en tiempo y forma su incorporación al puesto. 

 

Novena. Régimen de recursos.  

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Comité Ejecutivo del Consorcio de la CTP en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca. No se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.  
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ANEXO I 
Ficha puesto de trabajo 

 
Perfil Gestor/a de proyectos - SC Asistencia Técnica POCTEFA 

MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: Integrar el equipo de la Secretaría Conjunta dentro 
del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos para la gestión del INTERREG 
V-A POCTEFA 2014-2020 en su etapa de 2021 y 2022, realizando el seguimiento de los 
proyectos y bajo la responsabilidad de la coordinadora de la SC, con las tareas citadas 
en el apartado "Detalles".  

Ubicación: Jaca (Huesca-España). 
Fecha de inicio orientativa: 15 de febrero de 2021 
Duración: el contrato tendrá una duración máxima de 24 meses a partir de la 
incorporación. 
 

Detalles: 

- Asumir tareas de seguimiento del Programa y de su cartera de proyectos 
(asesoramiento de los beneficiarios de proyectos aprobados hasta el cierre, 
preparación de convenios FEDER, control de los informes de ejecución de los 
beneficiarios, controles de coherencia de los proyectos que han presentado la 
declaración de gastos y de financiación de la operación, revisar y validar los 
indicadores del Programa de los proyectos, seguimiento de los indicadores de los 
proyectos, redacción de los informes anuales y final, instrucción de las solicitudes 
de modificación de los proyectos programados para la preparación de adendas y/o 
actualizaciones del convenio FEDER, reuniones con proyectos…) y muy en particular 
todas las tareas asociadas al cierre de los proyectos programados; 

- Preparar las solicitudes de pago de los beneficiarios; 
- Verificar el cumplimiento de las normas comunitarias y las específicas del Programa; 
- Participar con los otros gestores de proyectos de la SC en el trabajo de 

capitalización (relación entre los proyectos de misma temática, la identificación de 
los principales resultados y buenas prácticas, análisis y organización de la difusión 
de la información generada); 

- Trabajar en colaboración con los técnicos financieros, el/la responsable de 
comunicación; 

- Administrar la aplicación informática SIGEFA; 
- Preparar y asistir activamente a las reuniones del POCTEFA: Comité Ejecutivo de la 

CTP que actúe como Autoridad de Gestión del Programa, reuniones de los Comités 
de Seguimiento y de Programación, reuniones con autoridades del Programa… 

- Asegurar una vigilancia sobre la gestión de proyectos y la animación de programas 
de cooperación (seguimiento de las buenas prácticas, los seminarios de información 
sobre temas relacionados con el puesto de trabajo y organizados por Interact, otros 
programas europeos o por otras instituciones); 

- Preparar y participar en la organización de seminarios relativos a asuntos técnicos y 
de capitalización dentro del POCTEFA y con otros programas europeos. 

- Desarrollo de procedimientos internos de gestión del Programa y redacción de guías 
para los promotores de proyectos. 



 

 7 

 

- Preparación de los expedientes de contratación, publicación y seguimiento de 
contratos del Consorcio de la CTP y del POCTEFA. 

- Archivado y organización de la documentación administrativa de los proyectos. 
- Colaborar con el equipo de la SC en la preparación del futuro periodo de 

programación 2021-2027. 
 

Retribuciones anuales:  

Bruto total anual de 37.029,18 €.  
Las retribuciones se distribuyen en 12 mensualidades.  
Las retribuciones se actualizan según la Ley de presupuestos anual de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 

Cualificaciones / Criterios de selección: 

Formación académica: Grado universitario o equivalente. 

Formación específica:  
Conocimiento de los reglamentos de la Comisión Europea en materia de Fondos 
Estructurales europeos y Programas de cooperación europea. 
Conocimiento de los organismos, sub organismos, instituciones, asociaciones y toda la 
red que conforma el cuadro de los programas de cooperación europea. 
Conocimiento del funcionamiento de las instituciones públicas españolas y francesas. 
Conocimientos en materia de contratación pública. 
 
Idiomas: 
Castellano y francés hablados como lenguas vehiculares. 
Se valorará el inglés como idioma adicional. 
Se valorarán otros idiomas oficiales de la CTP (catalán, euskera y  occitano). 
 
Informática: 
Paquete Office: nivel avanzado. 
 
Otros: 
Permiso de conducir. 
Desplazamientos en todo el territorio del programa. 
 
Otras habilidades necesarias: 
Capacidad de trabajo en un entorno internacional; 
Sentido de la iniciativa; 
Capacidad para anticipar, proponer e implementar soluciones; 
Apertura; 
Autonomía y buena capacidad para trabajar en equipo; 
Capacidad de gestionar varias tareas al mismo tiempo y cumplir los plazos; 
Sentido de la responsabilidad y asertividad. 
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ANEXO II 
Solicitud de participación 

 

 
 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE 

DNI/PASAPORTE  NACIONALIDAD  

ADMINISTRACIÓN CTP ORIGEN 

EMAIL  TELÉFONO  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

LOCALIDAD  PROVINCIA/REGIÓN  

CÓDIGO POSTAL  PAIS  

 

DOCUMENTOS APORTADOS 

 Fotocopia DNI/equivalente 

 Certificado condición personal funcionario/laboral, servicios prestados y antigüedad 

 Curriculum vitae redactado en español y francés 

 
En                                                       , a           de                         de            . 

 (Firma) 
 
 
 
 

  Doy mi consentimiento expreso para que el Consorcio pueda utilizar los datos que he 
facilitado, en las condiciones establecidas en la convocatoria, con la finalidad de gestionar mi 
participación en este proceso de selección. 
 
 
Información básica sobre protección de datos:  

El responsable del tratamiento de tus datos personales es CONSORCIO COMUNIDAD TRABAJO DE LOS PIRINEOS. 

La finalidad de este tratamiento es: Selección de personal y provisión de puestos de trabajo del Consorcio de la CTP mediante 
convocatorias públicas. 

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el “cumplimiento de una obligación legal”. 

Con el único objeto de cumplir la finalidad del tratamiento, tus datos se comunicarán a Entidades miembro del Consorcio. 

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y los de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=543. 

 

 

 

DIRECTOR DEL CONSORCIO DE LA COMUNIDAD DE TRABAJO DE LOS PIRINEOS 

Edificio IPE. Avda. de Nuestra Señora de la Victoria, 8 (22700, Jaca –HUESCA-)   

CONVOCATORIA CONTRATO LABORAL TEMPORAL 

GESTOR/A DE PROYECTOS SECRETARÍA CONJUNTA 

https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-acceso
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-rectificacion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-supresion-derecho-olvido
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-portabilidad-datos
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-limitacion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-objeto-decisiones-individuales-automatizadas
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=543
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ANEXO III 
Méritos a valorar 

 

  MÉRITO VALORACIÓN 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTUACIÓN 

MÍNIMA 

MÉRITOS 
ESPECÍFICOS 

Especialización 12 
20 5 

Formación 8 

MÉRITOS 
GENERALES 

Antigüedad 5 

20 __ Titulación académica 5 

Idiomas EN-EUS-CAT-OCC 10 

ENTREVISTA Entrevista 20 20 10 

 
Méritos específicos (puntuación máxima 20, puntuación mínima 5, si no se 
alcanza la puntuación mínima se quedará excluido/a del proceso de 
selección). 
 
a) Especialización (máximo 12 puntos). 

- Experiencia profesional en planificación, gestión y seguimiento de 
proyectos en general y europeos en particular (0,5 puntos por año 
trabajado o la parte proporcional en caso de duración inferior, hasta un 
máximo 8 puntos). 

- Experiencia profesional en programas de cooperación territorial (1 punto 
por año trabajado o la parte proporcional en caso de duración inferior, 
hasta un máximo 4 puntos). 

 
b) Formación (máximo 8 puntos). 

Por cada curso incluido en la convocatoria en materias relacionadas con el 
puesto al que se opta: 
- Hasta 12 horas: 0,100 puntos. 
- Hasta 24 horas: 0,200 puntos. 
- Hasta 40 horas: 0,300 puntos. 
- Más de 40 horas: 0,400 puntos. 
- Más de 200 horas: 0,600 puntos. 
 
MATERIAS RELACIONADAS CON EL PUESTO GESTOR/A SC conforme a la ficha 
del puesto (Anexo I): fondos europeos o programas financiados por la UE 
(reglamentación, aplicación, gestión financiera y auditorías), contratación 
pública, marco lógico y gestión de proyectos 

 
Méritos generales (puntuación máxima 20). 

 
a) Antigüedad (máximo 5 puntos).  

La antigüedad se valorará según la duración de los servicios prestados en la 
Administración de origen, con 0,25 puntos por año trabajado o la parte 
proporcional en caso de duración inferior. 
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b) Titulación académica (máximo 5 puntos).  

Se valorarán los títulos académicos adicionales a la titulación exigida que se 
acrediten con arreglo a la siguiente escala: 
- Máster oficial: 5 puntos.  
- Graduado, licenciado universitario o equivalente: 4 puntos.  
- Diplomado universitario/3 cursos de licenciatura o equivalente: 3 puntos.  
No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.  
 

c) Idiomas (máximo 10 puntos).  
Se valorarán las titulaciones en los idiomas de la CTP (catalán, euskera y 
occitano) y de inglés de acuerdo al siguiente baremo: 
- B1: 1 puntos.  
- B2: 2 puntos.  
- C1: 4 puntos.  
- C2: 5 puntos.  

 
Entrevista (puntuación máxima 20, puntuación mínima 10). 
 
a) Es necesario el dominio del castellano y francés y se valorará según los 

siguientes criterios (máximo 10 puntos): 
- Interacción /coherencia (hasta 2 puntos). 
- Fluidez (hasta 2 puntos). 
- Pronunciación (hasta 2 puntos). 
- Corrección gramatical y léxica (hasta 2 puntos). 
- Riqueza del léxico y de las estructuras empleadas (hasta 2 puntos). 
 

b) Se realizarán preguntas cortas orales sobre las materias relacionadas con el 
puesto de gestor/a de proyectos SC para comprobar que la experiencia y 
formación alegada se corresponden con la que posee el/la aspirante y la 
requerida para el puesto (máximo 10 puntos).  
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